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    Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:Estimados Suscriptores:    
Le hacemos llegar la última Resolución emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria 

y Financiera, y para su mejor comprensión se ha dividido la reforma en los artículos afectados. 

 

JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA  

RESOLUCIÓN: 

260-2016-M 
 
LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA 
 
Considerando: 
 
Que el Código Orgánico Monetario y Financiero  se encuentra en vigencia desde su publicación 
en el Segundo Suplemento   del  Registro  Oficial  No.  332  de  12  de septiembre de 2014; 
 
Que en el artículo 13 del Código  Orgánico  Monetario y Financiero, se crea la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera  como parte de la Función Ejecutiva, responsable de la 
formulación de las políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, 
cambiaria, financiera, de seguros y valores; y determina su conformación; 
 
Que mediante resolución No. 005-2014-M de 6 de noviembre de 2014, reformada con 
resoluciones Nos. 064-2015-M de 16 de abril de 2015, 105-2015-M y 106-2015-M de 22 de julio 
de 2015, 109-2015-M de 23 de julio de 2015 y 252-2016-M de 14 de junio de 2016, la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera, expidió las Normas para Gestión de Dinero 
Electrónico; 

OBRA:  RÉGIMEN DE PROCEDIMIENTO TRIBURTARIO EN EL ECUADOR 

TEMA AFECTADO: Expídese la Norma para la implementación de la disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad 
Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el 
Terremoto de 16 de abril de 2016. 
 
BASE LEGAL:.R.O. No. 807 de 28 de julio de 2016. 
 

Quito, 28 de julio del 2016 
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Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 759 de 20 de mayo de 2016 se publicó la Ley 
Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril de 2016, cuya Disposición 
Transitoria Tercera establece: “Por el plazo máximo de doce meses, contados a partir del 
siguiente mes de la publicación de la presente ley el Banco Central del Ecuador podrá proveer 
a título gratuito o subsidiar a las entidades del sistema financiero nacional la implementación de 
sistemas de banca móvil VÍA USSD (Servicio   Suplementario   de   Datos   no   Estructurados) 
o  cualquier  otro  mecanismo  de  interconexión  con  la plataforma  de  dinero  electrónico  del  
Banco Central del Ecuador, conforme los  límites  y  condiciones  que  se establezcan mediante 
regulación de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; 
 
Para este fin, durante el plazo determinado en esta transitoria, el Banco Central del Ecuador no 
estará sujeto a los límites y restricciones establecidos en el Código Orgánico Monetario y 
Financiero”; 
 
Que la Gerencia General del Banco Central del Ecuador con oficio No. BCE-GG-2016-0229-OF 
de 21 de junio de 2016, remite al economista Patricio Rivera Yánez, Presidente de la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera, una propuesta de  resolución para la 
implementación de la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Solidaridad  y  de  
Corresponsabilidad Ciudadana  para  la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas 
por el Terremoto de 16 de abril de 2016; y, 
 
Que la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en sesión extraordinaria 
presencial realizada el 29 de junio de 2016, conoció y resolvió expedir la siguiente: 
 
NORMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA DE 
LA LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD CIUDADANA PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL 
TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016 
 
ARTÍCULO 1.- El Banco Central del Ecuador subsidiará a las entidades del sistema financiero 
nacional, por una sola vez en el plazo máximo de doce meses contados a partir del mes 
siguiente de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana 
para la Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de abril 
de 2016, el costo de instalación de sistemas de banca móvil vía USSD (Servicio Suplementario 
de Datos no Estructurados), Web o Aplicativos móviles (App) capaces de conectarse y realizar 
transacciones con la Plataforma de Dinero Electrónico del Banco Central del Ecuador, para lo 
cual observarán las siguientes condiciones: 
 
a.   Estar calificado por el Banco Central del Ecuador para operar en el Sistema Central de 
Pagos; 
b.  En el caso de las entidades del sector financiero popular y solidario, estar ubicadas dentro 
de los segmentos 1, 2 y 3, de acuerdo al listado validado por la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; 
 
c.  No encontrarse al momento  de  la  solicitud  ni  del desembolso del subsidio, en supervisión 
correctiva o intensiva o procesos de liquidación dispuestos por los organismos de control; 
 
d. No registrar más de mil millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 
1.000.000.000,00) en el monto del activo de la entidad; o, 
 
e.  Haber concluido la instalación de los sistemas de banca móvil y comprobar ante el Banco 
Central del Ecuador su funcionamiento e integración con la Plataforma de Dinero Electrónico. 
 
ARTÍCULO 2.- El Banco Central del Ecuador subsidiará a las entidades del sistema financiero 
nacional el costo de instalación de sistemas de banca móvil vía USSD (Servicio Suplementario 
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de Datos no Estructurados), Web o Aplicativos móviles (App) capaces de conectarse y realizar 
transacciones con la Plataforma de Dinero Electrónico, bajo los siguientes límites: 
 
a.   En la instalación cuyo valor ascienda hasta veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 25.000,00) se financiará el 100%; y, 
 
b.   En la instalación cuyo valor sobrepase los veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 25.000,00), se subsidiará adicionalmente el 50% del excedente, sin superar el 
subsidio máximo de cuarenta mil dólares de  los Estados Unidos de América (USD 40.000,00). 
 
En  ambos  casos, únicamente se subsidiará el costo del servicio técnico  para  la   integración   
del sistema tecnológico  de  la  entidad  financiera con  la  Plataforma de  Dinero  Electrónico;  
no  se  financiará los  gastos  que no  que  se  encuentren  directamente  relacionados  con  la 
implementación de soluciones de banca móvil vía USSD, Web  o  Aplicativos  móviles   (App)  
ni  otros  sistemas complementarios. 
 
ARTÍCULO  3.-  Para  acceder  al  subsidio  la  entidad financiera presentará  al  Banco  Central  
del Ecuador los sustentos  técnicos y financieros que justifiquen el valor solicitado por concepto 
del mismo. El Banco Central del Ecuador previo a la entrega del  subsidio,  verificará el correcto 
funcionamiento del sistema de banca móvil vía USSD, Web o Aplicativos  móviles (App) en la 
entidad financiera beneficiaria y su integración con la Plataforma de Dinero Electrónico del 
Banco Central del Ecuador. 
 
El subsidio se entregará a través de reembolsos, previa la presentación de la respectiva 
documentación probatoria del costo del servicio técnico para la integración del sistema 
tecnológico de la entidad financiera con la Plataforma de Dinero Electrónico. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.- El Banco Central del Ecuador expedirá los instructivos  necesarios   
para la aplicación de la presente resolución. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- Esta  resolución   entrará   en vigencia a partir de la presente fecha, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de junio de 2016. 
 
EL PRESIDENTE. 
 
f.) Econ. Patricio Rivera Yánez. 
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el economista Patricio Rivera Yánez, Ministro 
Coordinador de Política Económica – Presidente de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio de 2016.- LO CERTIFICO. 
 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO. 
f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez. 
 
JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA.- Secretaría 
Administrativa.- Es copia del documento que reposa en los archivos de la Junta.- Lo certifico.- 
f.) Ab. Ricardo Mateus Vásquez.- Quito, 30 de junio de 2016. 
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